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¡ Por el que se exhorta al Ejecutivo !
¡ Federa,l a suspender la aplicación !
¡ y revocar el Incremento en el ¡
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DICTAMEN . ,-
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DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE ~HORT A \
AL EJECUTIVOFEDERALA REVOCAREL INCREMENTq]:N E~PRECIO .'

DE LA LECHEQUEDISTRIBUYELlCONSA. '
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HONORABLE ASAMBLEA:
\

A la Comisión de Desarrollo Social, de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión de la LX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio
y dictamen las Proposiciones con Punto de Acuerdo, siguientes:

1. La que planteó el Diputado Jorge Toledo Luis, integrante del Grupo
Parlamentario del PRI, ante el Pleno de la Cámara de Diputados con
fecha 16 de noviembre de 2006 relacionado con el incremento del
'precio de I.aleche que distribuye LlCONSA.

2. A su vez, la Diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza presentó ante el Pleno, con la misma fecha un
segundo proyecto, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal. a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y al Consejo de LlCONSA.
para que suspenda el incremento establecido a la leche del
Programa LlCONSA.

3. Ambas proposiciones se encuentran publicadas en la Gaceta
Parlamentaria del 16 de noviembre de 2006.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 Y 45 de la Ley
Orgánica de! Gongreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 65, 66, 87 Y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Desarrollo Social.
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el dictamen relativo a
las Proposiciones mencionadas.
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ANTECEDENTES

1. El Diputado Jorge Toledo Luis, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, presentó la Proposición con Punto de Acuerdo ante el Pleno de la
Cámara de Diputados con fecha 16 de noviembre de 2006, relacionado
con el Incremento del precio de la leche que distribuye LlCONSA.

2. La Diputada Irma Piñeyro Ari~s, del Grupo Parlamentariode Nueva
Alianza, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados con fecha 16
de noviembre de 2006, proposición con Punto de Acuerdo por la que se
exhorta al Ejecutivo Federal, a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público y al Consejo de LlCONSA, para que suspenda el incremento
estableCidoa la leche del Programa LlCONSA.

Las Proposiciones' con. Punto de Acuerdo citadas fueron turnadas por la
Presidencia de la Mesa Directiva a esta Comisión de Desarrollo Social el

~mismodia 16 de noviembre de ~006, para efectos de ~u análisis y elaboración
d~1 dictamen previsto en el articulo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, mediante oficios
número D.G.P.L.60-11-5-221y D.G.P.L.60-11-1-153,respectivamente.

CONSIDERACIONES

1.- Los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedieron a analizar
cuidadosan1ente las dos proposiciones con Punto de Acuerdo que se
dictaminan y encontró que ambas tienen el objetivo común de que se
suspenda la decisión de incrementar el precio de la leche que distribuye
LlCONSA entre la población del país.

Por ello, la Comisión Dictaminadora consideró analizar y dictaminar en un solo
instrumento las dos Proposiciones con Punto de Acuerdo citadas.
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11.-En la Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Jorge Toledo Luis,
se manifiesta fu-'ndamentalmentelo siguiente:

a) Que el diputado proponente del Grupo Parlamentario del PRI,
manifiesta su más enérgico rechazo a la medida de referencia, que
atenta en contra de las familias mexicanas más desprotegidas,
argumentando que elimina una de las pocas ayudas que reciben los
grupos tradicionalmente excluidos de la economia y de la politica
social formal.

b) Se destaca que LlCONSA abastece principalmente a familias rurales
y a las urbanas marginales, lo que representan 5.8 millones de
personas beneficiadas con la distribución de este producto lácteo.
Estas personas se encuentran incluidas en el 42 por ciento de la
población del pais que viven con menos de dos salarios minimos al
mes y que forman parte de la economia informal.

c) Que en los Estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, que son los que
tienen más altos indices de marginación, el incremento representaria
a sus pobladores la restricción a sus niños a tener una formación y
crecimiento adecuado. Este efecto se extenderá a todo nuestro
territorio nacional y afectaráa las familiasmásdesamparadas.

d) Que el aumento del 28 por ciento en la leche traerá como
consecuencia un indice mayor de desnutrición y severos riesgos en
la salud, por los valores nutrimentales que aporta a los consumidores
de este importante producto lácteo.

111.-La Diput..ad~Irma Piñeyro Arias, sustenta su Proposición en lo siguiente:

a) Invoca el Informe Presidencial de 2006, para señalar que la
estabilidad económica no se ha reflejado suficientemente en la
generación de empleos y fuentes de ingreso para atender, sobre
todo, las aspiraciones de nuestros jóvenes.

b) El ritmo de crecimiento de la economía ha sido de alrededor del 1.9
por ciento en promedio anual, de 2001 a 2005, y ese promedio ha
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tenido también el crecimiento poblacional, por lo que se vive una
situacibn de estancamiento grave. Cita diversos datos indicadores de
nuestra economia para destacar el crecimiento de la desocupación
abierta, que ha generado un déficit en la generación de empleos de
aproximadamente 5 millones de mexicanos, sin abatir la linea de la
pobreza.

c) Menciona que el objetivo del Programa de Leche LlCONSA consiste
en contribuir a la nutrición y desarrollo 'de capacidades, garantizando
un beneficio en el Ingreso de las familias en condiciones de pobreza,
proveyéndoles de leche fortificada con vitaminas y minerales a un
precio accesible, determinado por el Consejo de Administración de la
paraestatal citada.

d) En este tenor, concluye proponiendo que el Ejecutivo Federal y las
autoridades de LlCONSA revoquen el incremento señalado.

IV.- Los integrantes de la Comjsión Dictaminadora comparten plenamente las
.Inquletudes expresadas en las dos Proposiciones con Punto de Acuerdo
mencionadas con anterioridad, y consideran que ambas se complementan en
.el objetivo de proporcionarinformaciónclara y contundenteque da sustento
suficiente a sus propuestas.

Por su parte, la Comisión Dictaminadora invoca el contenido del documento
"Observaciones finales emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de la
Organización de las Naciones Unidas, respecto al 111Informe de México sobre
Niñez", entregado a este Órgano Legislativo, por medio de la Comisión de
Desarrollo Social, el día 13 de noviembre pasado, por el Sr. Norberto Liwsky,
Relator par~ México por parte de del Comité de los Derechos de la Niñez de
Naciones Unidas, que subraya la importancia estratégica del Programa de
Abasto de Leche Subsidiada. Ese documento señala, entre otras cosas, que:

"En materia nutricional, Oportunidades otorga complementos
alimenticios a menores de 4 años, que cubren el 100% de sus
necesidades de micronutrientes.. .incidiendo en un incremento de un.
centímetro en la talla y de 0.5 kg en el peso de niños menores de 6
meses; se presentó una disminución en la prevalencia de talla baja en

Página4 de 9



Comisión de Desarrollo Social
tu ~

¡ Por el que se exhorta al Ejecutivo !
! Federal a suspender la aplicación ¡
1 y revocar el Incrementoen el ¡
¡ precio de la leche que distribuye ¡
t...~~.~.9.~.~~: 1

menores de 24 meses en zonas urbanas, la magnitud del impactoes
mayor mientras más joven es el niño al recibir los apoyos del
Programa;y se registróun mejornivelde hierroy vitaminaA.

De acuerdo a la última evaluación de impacto llevada a cabo en 2006
por el Instituto Nacional de Salud Pública, (1) los niños que
consumieron leche Liconsa por dos años tuvieron tres veces menos
anemia que los que no la tomaron; (2) una estatura de 2.6 centímetros
mayor y una masa muscular de 700 gramos más, y (3) el 62% de los
niños tienen menos deficiencia de hierro."

Es claro que no pueden ponerse en riesgo los avances alcanzados en esta
materia. La salud y el desarrollo de los niños y jóvenes es elemento prioritario
del desarrollo integral del pa[s y por ningún motivo pueden afectarse o
degradarse los programas que tienen la función de favorecer e impulsar ese
desarrollo.

Por todas las razones esgrimidas en las proposiciones con Punto de Acuerdo
~ que se dictaminan, la Comisión Dictaminadora considera procedente la
propuesta de solicitar al Titular del Ejecutivo de la Unión que instruya al
,Secretario de Hacienda y Crédito Público y al Consejo de Administración de
LlCONSA, para que revoquen el incremento al precio de la leche que
distribuye la empresa paraestatal LlCONSA.

Por otra parte, existe el consenso entre los integrantes de la Comisión
Dictaminadora de atender los problemas de costos y financieros de LlCONSA,
por lo que independientemente del cumplimiento oportuno por parte de la
Administración Pública Federal del exhorto de esta Soberanía, se considera
conveniente. y- procedente sugerír a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para que, en el ámbito de sus atribuciones, en la revisión del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año
2007, determine las asignaciones y mecanismos presupuestales para
absorber y retribuir a LlCONSA el impacto económico que signifique la no
aplicación del incremento de precios multicitado.

Es necesario que ambos poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, asuman el
compromiso de analizar y adoptar las medidas necesarias para prever las
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asignaciones y mecanismos presupuestales para garantizar la fortaleza
financiera de L1CONSA,as( como la participación que corresponda a los
Gobiernos Estatales y al del DistritoFederal y, con ello, siga prestando los
servicios de industrializacióny distribución de leche de calidad a precios
accesibles a los sectores más vulnerablesy necesitados de nuestra población.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Desarrollo Social, se permite
someter a la consideracióndel Pleno de la Cámara de Diputadosel siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.-Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, en el ámbito de
colaboración entre Poderes para que instruya al Secretario de Hacienda y
Crédito Público y al Consejo de Administración de LlCONSA a efecto de que,
conforme a sus respectivas competencias, revoquen el incremento al precio de
la leche que distribuye esa empresa para estatal , de 3.50 pesos a 4.50 pesos,
que entró en vigor ~117 de noviembre de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de noviembre de 2006.

POR LA COMISiÓN DE LLO SOCIAL

.... .. <""""_ -- ..: \1

/ ",
DIP. HÉCTOR H,UGO'DLi\1 ARES VeNTURA

/ Presidente
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Secretaria
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Secretario
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GyJ'riel Varela López
ecretario

INTEGRANTES:

)
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Dip. Nabor Oehoa López
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